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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLAS. 

 

 

SIGCMA 

 

 

 

  

   

 

    

RADICACIÓN 88001-4003-001-2015-00030-00 

REFERENCIA Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

DEMANDANTE  Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo – Fonade hoy, 

Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial – 

Enterritorio). 

DEMANDADO Integrantes del Consorcio H.S.A. – Carlos Julio Rodríguez 

Padilla -  Abraham Espinoza Diaz e Ineica LTDA  

 

INFORME 

Paso al Despacho de la señora Jueza el proceso ejecutivo de la referencia, informándole que 

se encuentra vencido el traslado del recurso de reposición incoado por el apoderado del extremo 

activo, doctor JOSE DAVID MARTINEZ, contra la providencia de fecha 26 de agosto de 2022, 

por medio del cual, este ente judicial decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito 

de la demanda; término durante el cual, los demandados guardaron silencio. Finalmente, dejo 

constancia que se haya pendiente reconocerle personería jurídica al profesional del derecho en 

mención.  

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 

 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA:   Cinco (5) de septiembre 

de dos mil veintitrés 

(2023) 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
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